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la siguiente

La Sala Se~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO Llorcnte. Presidente en funciones~ don Eugenio Dial
Eimíl, don Miguel Rodriguez~P¡ñero y. Bravo·Ferrer, don José Luis de
los Mozos yde los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José
Gabaldón López. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

c) Por Parte de «Televisión Española, Sociedad Anónima», se
formuló recurso de casación por infracción de Ley, dictándose por la
Sala Primera del Tribunal Supremo Senlencía de'ló de junio de 1989,
que dcclaró haber lugar al recurso, casando y anulan.do .la Sentencia de
la Audiencia Territorial de Madrid de 12 de septiembre de 1988 y
confirmando la del Juzgado de Primera Instancia núm. 26 de los de
Madrid de 15 de octubre de 1987.

La Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo que ahora se
impugna. en su fundamento de Derecho 1.0, 2; resume los hechos y
circunstancias que enmarcan el supuesto planteado en la forma
siguiente:

«La singularidad del (supuesto) que ahora se enjuicia tiene
por base la emisión· por Televisión Española, dentro de su
programa "'Informe Semanal", y en el que aparece en pantalla

. el rostro de una persona con los rasgos velados para hacerla
.irreconocible. diCiendo que "hace cuatro años detuvieron a mi
hermano por atraco; a nosotros 'se nos presentó un Abogado,
un tal señor Palazuelos; nos dijo que era un caso muy dificil,
pero que en seis meses, con dmero, todo sé arreglaba. y que
con 200.000 pesetas. no para sus honorarios, sino para darlas
por los Juzgados porque él tenía que ir por los Juzgados
~.dudando con una mano a cada persona' con un bi1lete. Nos
pidió 200.000 pesetas. Le dijimos que era mucho. nos rebajó
100.000 y cuando mi hermano saliese le dábamos 50.000. Nos
dijo que él tenía mucha amistad con los Jueces; ,que él lo
quería meter todo en un Juzgado porque era familiar suyo;
que con los demás tomaba cerveza y jugaba al golf. Que los
papeles se podían perder porque se habían quemado más
veces. Total, que pasó el tiempo. pasaron cuatro mese~. pasó
mucho tiempo y como veíamos que no hacía nada, fUimos a
un Juzgado de' Guardia. Y. pusimos una denu~cia~ Se, le
condenó a cuatro meses sm cJerccr y a darnos una mdemOlza
ción. Por Sentencia de 23 de enero de 1984. se condenó al
referido Abogado, como responsable de un delito de estafa, a
la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor '1 a que
indemnizara a María Delgado Almeida en la cantidad de
50.000 pesetas. Posteriormente, TVE, en uno de los Teledia
rios correspondiente al 4 de octubre de 1986, aludió al
reportaje emitido en ""Informe Semanal" el 20 de septiembre
anterior. manifestando que '"'la información" es cierta. pero no
completa. por lo .que el aludido ,don .~milio Palazuclos
Fernández. Ita remitido carta de recuficaclOn al amparo de la
Ley Orgánica 2/1984, de 25 de marzo, alegando Que la cilada
Sentencia fue ulteriormente revocada por la Audi~ncia Pro
vincial de Madrid. en diciembre de 1984. absolviéndole por el
delito de estafa por el que fue condenado en primera instancia.
con todos los pronunciamientos favorables.»

«La verdad. para merecer tal nombre, ha de ser completa.
Si Televisión Española apoyó la realidad de cuanto la figura
difusa en pantalla atribuía al demandante en base tan sólida
cual es una Sentencia judicial pronunciada ~n 23.de enerC! de
1984, no pudo, en el ám~ito de la honestidad mformattv~.
silenciar en el mes de septIembre de 1986, que otra Sentencia
de la Audiencia Provincial, fechada en I1 de dicí~bre de
1984, asi dos años antes, por tanto, de emitirse el reportaje.
habia absuelto. con carácter firme. al señor Palazuelos del
delito que configuraban los hechos que se le ach~caban por,la
denunciante. Si acertó a documentar un reportaje con la cita
de una resolución judicial hubo inexcusablef!lef!te, en aten
ción a los delicadísimos intereses que se pequdlCaban en el
reportaje. de asesora~e.acerca de cuál había Sido, fi:'3:1ment.e'!
la decisión de la JustiCia y, al no haberlo hecho aSI, mcurrto
en una grave negligencia ~ue provocó. en de~n.itiva, la
inexactitud de cuanto difundiÓ. por lo que no es hClto hacer
valer, frente a la acción que se le opone, un superior derecho
a informar.»)

De lo expuesto. tal como puntualiza la propia Sentencia en su
fundamento dc Derecho 2.°, se evidencia Que las manifestaciones
supuestamente atentatorias al derecho athonor del actor fueron emitidas
por una persona individual que compareció ante las cámaras de
«Informe Semanal» y suministró'la noticia de la condena por delito de
estafa, así como que Televisión Española, tan pronto como lo solicitó'el
actor, rectificó inmediatamente la noticia.

La valoración Que los referidos hedJOS le merecían a la Sala Primera
del Tribunal Supremo. al estimar que la difusión del f.1110 de una
Sentencia penal condenatoria. dcntro del ámbito -de la ley Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, fue como sigue:

«... es de libre difusión conforme a los cánones del art. 20
de la Constitución Española, mayormente si se tiene en cuenta
que, conforme al art. 120.1, l<Js actu<Jciones judiciales serán
públicas con las excepciones que prevean las leyes de procedí-

Sala Segunda. Sentencia 40/1992. de JO de marzo_ Recurso
de amparo 1.306189. Contra Senlenáa del Tribunal
Supremo recaída en.procedimiento seguido con arrl!g/o a la
Ley Orgánica 111982. Supuesta vulneración del d('r~ho al
honor.
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SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.306/89, interpuesto por el Procura~

dar don Jesús Verdasca Triguero, en nombre y representación de don
Emilio Palazuelos Fcmándcl, Abogado en ejercicio. contra las Senten
cias de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 16 de junio de 1989 y
del Juzgado de Primera Instancia núm. 26 de los de Madrid de 15 de
octubre de 1987. Han sido partes *Televisión Española, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Luis Pozas Granero y
asistida del Letrado Señor León Abadía y el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de la
Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito'que tuvo'entrada en el Registro General de este
,Tribunal el dia 1 de julio de 1989. don Jesús Verdasco Triguero.
Procurador de los Tribunales y de don Emilio Palazuelos Fernández.
Abogado en ejercicio, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 16 de junio de 1989. recaída
en el procedimiento seguido con arreglo a la Ley Orgánica de Protección
al Honor, a la Intimidad Personal y a la Propia Imagen. de 5 de. mayo
de 1982, por vulnerar el arto 18.1 de'la Constitución en cuanto garante
del derecho al honor.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de amparo son los
siguientes:

a) El recurrente en amparo. Abogado en ejercicio del Ilustre
Colegio de Madrid. interpuso demanda de protección al honor como
consecuencia de un reportaje emitido por «Televisión Española, Socie
dad Anónima», el día 20 de septiembre de 1986 titulado «.Justicia
pequeña, ~an corrupción», dentro del espado «Informe Semanal».

Admitida a trámae la demanda con fecha 15 de octubre de 1987, el
Juzgado de Primera Instancia núm. 26 de los de Madrid dictó Sentencia
desestimando la demanda.

b) Interpuesto recurso de apeladón, la Sala Tercera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Madrid, por Sentencia de 12 de septiembre
de 1988, estimó en parte el recurso. y revocando parcialmente la
Sentencia de instancia, condenó a «televisión Española. Sociedad
Anónima». a publicar la parte dispositiva de la Sentencia en el espacío
«Informe Semanal» o similar y a que. solidariamente con el también
demandado don Ramón Colón Esmatges. satisfaga a don Emilio
Palazuelos Fcmández la cantidad de cuatro miUones de pesetas en
concepto de indemnización por los perjuicios causados con el reportaje
de referencia. al estimarse atentatono al honor del demandante. Raz(}o
nando. al respecto. en estos términos:

.c... ·es dificil concebir la existencia de divulgación alguna
de hechos que más propiamente pueda herir psíquicamente a
quien ejerce la digna profesión de la abogacía y mayor repulsa
y condena moral pueda originar en el círculo sócial· y
profesional que frecuente, como los que le presenten, ante una
audiencia tan nutrida como es la de la televisión. como
cazaclientes Que aprovecha la preocupación y anguslia de los
familiares de encarcelados para defraudarles. moral y patrimo
'nialmente, con engañosas promesas aproyadas en la alegación
de influencias y sobornos. todo ello, por supuesto, con
expresión de su nombre y apellidos, hechos imputados que se
refrendan con la cita de una sent~ncia condenatoria como tal
estafador, todo lo cual como resulta del arto 6 de la Ley
Orgánica 2/1984, de 26 de marzo. no queda subsanado con la
timita rectificación que, a instancias del actor, hizo "Televi
sión Española, Sociedad Anónima" (fundamento de Dere
cho 3.°).»

Intromisión ilegítima toel derecho al honor, añadiría la Sentencia de
la Audiencia Territorial, que no puede Quedar pospuesta al derecho «(Que
tiene Televisión Española. de formar la opinión de cuantos están
llamados a colaborar con eHa, ~rque sU mformación adoleció del
imprescindible requisito de veracuiad», apostillando en el fundamento
de Derecho 4.° lo siguiente:
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miento, y'en este caso concreto, no existía prohibición alguna
conforme a los cánones <te! art, 906 de la Ley de Enjuicia·
miento Cívib> (fundamento de Derecho 3. 0 1).

A lo que añadio, en fin. la siguiente consideración:

«Hay que entender que las actuacioOl.."S profesionales
.,.fJucdan fuera del ámbito de la Ley Orgánica 1/1982 y que la

tutela jurídica. cuando fueren vulnerados esos derechos, ha de
formularse por el cauce del art L902 del Código C¡-vil siempre
y cuando se demuestra la: existencia de un daño morai. como
ya puntualizó la Sentencia de esta Sala de 2 de marzo último)}
(fundamento de Derecho 3.0 2), ,

3. Se fundamenta la demanda de amparo en las siguientes alegado·
DCS, sintéticamente expuestas:

a) Tras una serie de consideraciones de -ordcn doctrinal sobrc los
bienes de la personalidad en gencral y. más en particular, sobre el
derecho al honor. a la intimidad personal y familiar y a.la propia
imagen, con cita de los preceptos constitucionalcs y le~les que
reconocen y garantizan talcs derechos, se centra la atencIón en el
significado doctrinal del dcrccho al honor como derecho inherente a la
persona humana. lo Que significa -conc1uye cl recurrente- que el honor
no depende de los méritos o deméritos del concreto sujeto del derecho
ni de sus cualidades personales.

Pues bien, el honor y la fama del ahora recurrente en amparo ha sido
lesionado, por cuanto que, en ~Ia noticia emitida por TVE. se dijo que
don Emilio Palazuelos Fernández había sído condenado por estafa a la
pena de cuatro me~s de arresto mayor. pero se omitió decir, de forma
deliberada o no. que la Audiencia Provincial de Madrid -Sección
Séptima-., en Sentencia de fecha I I de diciembre de 19~4, al no
rcconocrr los hechos 'ni las manifestadones, (le) había absuelto con
todos los pronunciamientos favorables, revocando la Sentencia de
instancia, hadendo constar en su fallo que el Letrado señor Palazuelos
en ningún momento engañó y que las 500.000 pesetas recibidas fueron
en pago de sus trabajos profesionales. lo cual quedaba plenamente
acreditado Que los había realizado».

Es evidente, por tanto, que se ocultó la verdad completa de la noticia
difundida, siendo falso lo dicho, tal como vino a fijar, como cuestión
fáctica. la Sentencia de la Alldiencia Territorial de Madrid en su
fundarnento/'urídico 3.°, al establecer que la noticia difundida por TVE
<q¡dolecía de imprescindible requisito de la veracidad».

b) Cita el recurrente los arts. 18.-1 y 20 de la Constitución, 8.1 de
la Convención Europea"para la Protección de los Derechos Humanos y
las Libertades Fundamentales. y I Y7 de la Ley Orgánica 1/1982. de 5
de mayo, así como diversas Sentencias, al parecer del Tribunal
Supremo. de 4 de noviembre de 1986, 25 de mayo de 1972. 28 de
octubre y 4 de noviembre de 1986. 25 de abril de 1980, etc., en las que
!'il' !'iimla doctrina sobre el alcance del derecho al honor respecto de otros
dl'fl'C'hos como la libertad de prensa. para afirmar seguidamente Que el
{1I11bilo de proteccióildel derecho al honor alcanza también a las
personas fislcas que han sido condenadas., ya que.en el Códjgo Penal
vigente «en modo alguno (se) contiene una pena consistente en la
-difusión mediante imágenes o publicaciones de hechos punidos" por
dicho cuerpo legal»." "" .

Tales..publicaciones, además, dificultan la posible reinserción social
del inculpado. vulnerándose así norinas nacionales e ,intemacionalesque
copsideran como finalidad esencial del tratamiento penitenciario la
reinserción social.

c) De otra parte~ la tradicional tesis de que las lesiones de los bienes
de la personalidad no eran valorables económicamente fue yaarrum~
bada per.1a Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de "octubre de 1912.
abriéndose así cauce a la doctrina de la reparación del «daño moral».
Tras citar al respecto diversas Sentencias del Tribunal Supremo. afirma
el recurrente que el resarcimiento del daño 1'10 patrimomal ha cristalí·
zado en los sistemas jurídicos como un medio de crear un equivalente
económico a la situación creadá. ya que los ataques al honor, a la
intimidad personal ya la propia imagen. ademásde'Uevar implícitos en
muchas ocasiones un daño material, de carácter indirecto. comportan
también un daño moral, inmaterial, que no por ello puede ser dejado sin
reparacíón..De ahí la previsión del art. 9 de la Ley Orgánica 1/1982, de
5 de mayo, por lo que siempre que se aCredite la intromisiÓn ilegítima.
surge I~ reahdad del perjuiCIO, desphizándose la carga de la prueba a la
parte demandada.

En cuanto a los factores a tener en cuenta en la fijación de una
cantidad como indemnización. de acuéiiio con el propio arto 9 de la Ley
Orgánica 1/1982, deberá estarse a «las circunstancias del caSo» a «la
gravedad de la lesión efectivamente producida» (<<para lo cual se tendrá
en cuenta. en su caso, la difusión o audiencia del medio en que se haya
producido») y el «beneficio que haya obtenido el causante de la lesión
como consecuencia de la misma». De ahí que la indemnización que el
ahora recurrente en amparo ha reclamado sea importante, ya que grave
e ~mportante ha si,do la lesión producida,

d) Concluye el recurrente solicitando de este Tribunal Constitucio
nal dicte sentencia otorgando el amparo y declarando Que las Sente~cias

del Juzgado de Primera Instancía núm. 26 de los de Madrid de 15 de
octubre de 1987. confirmada' por la de la Sala Primera del Tribunal
Supremo de 16 de junio de 1989. han violado el contenido constitucio
nal de su derecho fundamental al honor reconocido en el artículo 18.1
de la Constitución.

4, Tras la apertura del trámite- de admisión, por providencia de 11
de diciembre de 1989, la Sección acordó admitir a trámite la demanda
y solicitar de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de la Sala Tercera
de 10 Civil del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y del Juzgado
de Primera Instancia núm. 26 de los de Madrid la remisión de
certificación o copia adverada de las actuaciones. asi como que se
practicasen los emplazamientos quC' fueran procedentes.

Por providencia de 7 de junio dc 1990, la Sección acordó tener por
personado y parte en el procedimiento al Procurador don Luis Pozas y
Granero, en nombre y representación dc Televisión Española, acusar
recibo de las actuaciones y dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal, al objeto de que formularan las
alegaciones que estimasen oportunas. conforme determina el a,l1. 52.1 de
la LOTe.

5. La representación aetora, en su escrito de alegaciones, manifestó;
en lo sustancial,· que, de acucrdo con el art. 20.1 d) C.E., la informadón
ha de ser veraz y la verdad, para que merezca tal nombre, ha de ser
completa, lo Que no se observó" en la noticia emitida por Televisión
Española, ya que se omitió decir que la sentencia condenatoria había
sido revocada y anulada. Así, pues, se ocultó la verdad completa de la
noticia difundida Y. en su virtud, tal noticía no fue cierta. sino falsa,
concukándose con ello gravemente el derecho al honor del ahora
solicitante de amparo, tal como se estableció en el fundamento jurídico
4.° de los de la Sentencia de la Audiencia Territorial de Madnd.

De otra parte. la rectificación-a la que procedió Televisión Española
no puede eludir su responsabilidadporla información no veraz que dió.
pues la protección del derecho al honor no resulta incompatible con el
cjercicio del derecho de rectificación.

Finalmente es reitetada la jurisprudencia del propio Tribunal
Supremo. que incluye el «honor profesional» dentro del ámbito de
protección de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de manera que
cual,quier intromisión ilC'Jitima en dícho derecho per5<malísimo, inge
pendientemente de la aCllvidad profesional de la persona en que recaiga
la intromisión ilegítima, ha de ser protegido.

6. La representación de «Televísión Española. Sociedad Anónima»,
maOluvo, en "lo sustancial, que las actuaciones profesionales est~n fuera
de la tutela de la Ley Orgánica 1/1982. SIendo el procedimiento
declarativo correspondiente y no el sumario y preferente de la Ley
62/1978 el cauce adecuado para el ejercicio de una acción fundamentada
en esa presunta lesión profesional.

De otra parte. el art. 20. I d} C.E consagra la libertad de información
que ocupa una posición preferencial por cuanto garantiza la formación
y cxistencia de la opinión pública, de manera que debe prevalecer sobre
el derecho al honor siempre que la noticia tenga un interés público o
deba ser conocida y sea_veraz, sin que en este extremo sea necesaria una
prueba plena y absoluta.
. A la vista de esta doctrina es ·claro. pues, que ningún reproche cabe
hacer a la Sentencia del-Tribunal Supremo, al estimar el recurso de
casación, pues «Televisión Española. ·Sociedad Anónima». se limitó a
informar de la actuación profesional de un Abogado, que fue condenado
por el Juzgado de Instrucción núm.' 19 de los de Madrid. en el
procedimic:nto oral 46/83, confirmándose asi que la información dada
por un particular era cierta, "1 tan pronto tuvo conocimiento de la
posterior Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid. hecho que
desconocía. procedió a la ampliac'ión de la noticia dada. Por todo ello.
los rcferidos hechos no constituyen lesión al honor del recurrente, ya
que, en definitiva, la dimensión profesional está fue.ra del áJ!lbitode
aplicación de la Ley Orgánica 1/1982 y, además, la IOformaclón dada
está amparada por· el art. 20 c.E.

7. El Ministerio Fiscal intereso sea dictada sentencia otorgando el
amparo solicitado, por deducirse de los autos la lesión del derecho al
honor garantizado por el arto 18.1 CE. , '

Se puntualiza. con carácter previo, que en la demanda se solicita
amparo frente a la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Su{'remo
por violación del derecho fundamental al honor (art. 18.1 C.E.), Sin que
para nada se haga mención al art, 20.1 d) C.E., y que. aun cuando la
posible lesión del derecho al honor provendría de lo~ autores ~e la
información difundida .por Televisión Española, es decIr, de relaCIOnes
¡lIter pril'alOs. con lo que, en principio, no habría posibilidad de acceder
al recurso de amparo una vez que éste no está previsto para las
vulneraciones de derechos fundamentales efectuadas por particulares. lo
cierto es Que nos encontramos ante una resolución de un poder publico,
eljudicial. Que si no ha tutelado suficientemen'te el derecho fundamental
controvertido lo habrá vulnerado, y esa resolución es ya perfe~taJ!lente
recurrible en amparo. Se trata, pues, de un supuesto de acceso mdlrecto
o s.ubsidiario al Tribunal Constitucional vía recurso de amparo que la
doctrina de este "T-ribunal ha a:dmltídcipleil~imertre-(ST-C-18tl984~-entre
otras), por lo que debe· entrarse _a conocer del asunto planteado,
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decidie~do sobre la adecuación de la interpretación efectuada por la
Sentencia impugnada a los bienes constitucionales en presencia.

Pues bien, la argumentación de la Sentencia que se impugna de que
las actuaciones profesionales quedan fuera del ámbito de la ley
Orgánica 1/1982, equivale a decir que el honor garantizado P9r
el arto 18.1 de la C.E. no abarca el prestigio profesional, con lo que, a
juicio del Ministerio Fiscal, se está privando al honor de parte de su
contenido esencial. En efecto, afirmar que el prestigio profesional de una
persona -y su posible dcnigración- no afecta para nada a su derecho al
honor, supone «desnaluralizarlo», pues si· el honor es «el derecho que
toda persona tiene a la propia estimadón y a su buen nombre y
reputación>lo (AATC 106/1980 y 13/1 98l),. tales conceptos quedarán
vacíos de contenido -al menos en una parte esencial- si no son
aplicables a la reputación derivada del ejercicio profesional. Y. además,
afirmaciones d¿ corrupción-. profesional dirigidas a un Abogado en
ejercicio son susceptibles de privarle de su fama, concurriendo así. el
supuesto al que se refiere el arto 7.7 de la Ley Orgánica 1/1982.

Finalmente, en cuanto a la ponderación de los derechos fundamenta
les en conflicto (honor-derecho de información), dado que los órganos
jurisdiccion-ales deben tenerlos en cuenta y sopesarlos adecuadamente
dcsde la perspcctiv'a constitucional (tal como tiene declarado el T.e.
dcsde su STC 10111988), estima el Ministerio Fiscal que el juicio
ponderativo no se encuentra efectuado correctamente por la Sentencia
Impugnada, ya que. de una parte. se niega Que el honor pueda verse
lesionado' por imputaciones lesivas del prestigio profesional del intere
sado r, de otra, no se alude a la veracidad o no de' la información.
CucsttÓl1 esta última. por lo demás, que' no puede ser· revisada en el
presente recurso de amparo por no haber sido invocado el art 20.1 d)
C.E. en la. demanda que inicia el procedimiento constitucional y que
vincula al Tribunal (por todo, ATC 167/1988).

En consecuencia, procede que se dedare que se ha desvirtuado el
derecho al honor del recurren(e~ si bien:~ 'dado que la subsunción de los
hechos en la norma no es misión del T.C, el alcance del amparo que se
interesa debe quedar reducido a declarar la nulidad de la Sentencia
impugnada para que se dicte otra en que se efectúe una ponderación de
los derechos fundamentales en pugna que respete el contenido esencial
del derecho al honor; sin sustraer de su ámbito el prestigio profesional
del titular del derecho.

8. Mediante providencia de 23 de septiembre de 1991 se señaló
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 16 de diciembre
siguiente.

9. Con fecha 12 de marzo de 1992 se dictó otra providencia
señalando nuevamente, como fecha de deliberación y fano. el 25· del
mismo mes .y año, habiendo quedado concluida en el día de la fecha.

Il. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión central que se suscita en el presente recurso de
amparo consiste en dilucidar si la Sentencia de la Sala Primera del
Tribunal Supremo ha vulnerado el derecho al honor del recurrente en
amp.1ro al haber casado y anulado la Sentencia de la sala Tercera de la
Audiencia Territorial de Madrid y confirmado la, dietada por la Juez de
Primera Instancia numo 26 de Madrid que desestimó la demanda que
contra «TVE, Sociedad Anónima» formulara al amparo de la Ley
Orgánica 1/1982. de 5de mayo, ..de Protección Civil del Derecho al
Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen.

La tesis que mantiene el solicitante de amparo se ciñe, en lo
sustancial, a los dos extremos siguientcs: de una parte, que la informa·
ción dada a través de Televisión Española no fue veraz por ser
incompleta, al omitir decir Que la sentencia condenatoria habría sido
posteriormente revocada y anulada~ y. de otra. que el honor o prestigio
profesional queda incluido en el ámbito de aplicación de la Ley Orgámca
1/1982. por lo que ha de ser protegido frente a las intromisiones
ilegitimas.

Así planteada la cuestión, para dilucidar si la Sentencia que se
impugna ha vulnerado el derecho al honor del recurrente porque, como
estIma tanlbien el Ministerio Fiscal. no lo ha tutelado debidamente. es
preciso señalar. con carácter previo, que puesto que la pretendida lesión
se imputa a una determinada informaCIón propagada a través de un
medio informativo, «Televisión Española. Sociedad Anónima», habrá
que atender a la interrelación existente entre el derecho al honor del
recurrente (art. 18.1 C.E.»' el derecho a comunicar libremente informa·

. ción veraz que- asiste en este caso a Televisión Española [arto 20.1 d)
c.E.]. pues aquél limita incucstionablemente el ejercicio de éste (artículo
20.4 c.E.). Es obvio. sobre este particular, que en la demanda de amparo
no se invoca el arto 20,1 d) C.E., pero de ello no puede concluirse. como
pretende el Ministerio Fiscal. que la.cuestión relativa a la veracidad o no
de la información no pueda ser revisada en el presente recurso. pues
con independencia de que la representación de «Televisión Española,
Sociedad Anónima». personada en el procedimiento ha esgrimido
precisamente la libertad de información para negar que el derecho al
honor haya sido lesionado, y de que, además, el propio recurrente apela
a la falta de veracidad de la información como justificación de la lesión
que denuncia, para dar respuesta a la demanda planteada, resulta
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ineludible proceder a una ponderación de. ambos derechos, dada su
interrelación e interdependencia.

Es cierto. de otra parte, que en la Sentencia impugnada, no se aborda
directa y detalladamente esa ponderación, apoyándose. para rechazar
que el derecho al honor haya sido vulnerado por la información en
cuestión, en dos consideraciones o argumentos: De una parte. que la
regla general es que las actuaciones judiciales serán públicas y de otra,
Que las actuaciones profesionales quedan fuera del ámbito de protección
de la Ley Orgánica 1/1982. De manera que si la función asignada a este
Tribunal en los recursos de amparo en que subyace un conflicto entre
el derecho al honor y el derecho de ínformación se circunscribiese a
revisar estrictamente si el órgano judicial ha ponderado los derechos en
colisión y motivado debidamente la conclusión alcanzada. en el presente
caso bien podria afirmarse que la. Sentencia, al rechazar que el derecho
al honor haya sido vulnerado en atención a la referida fundamentación,
no habría protegido debidamente el mencionado derecho fundamentaL
Dcsprotccción que, por lo mismo. obli~ria a anular la Sentencia
impugnada para que, como observa el Mmisterio Fiscal, fuese dictada
otra en la que se llevase a cabo una adecuada ponderación de los
derechos fundamentales en conflicto. teniendo en cuenta, ciertamente,
que dentro del ámbito del derecho al honor no cabe excluir radicalmente
el prestigio profesional -si bien con el alcance que luego se dirá-, pero
teniendo en cuenta también -debe añadirse- el valor preferente que
constitucionalmente corresponde y debe darse al derecho a la informa
ción. -

Sin embargo, este planteamiento debe abandonarse de acuerdo con
la mas recicnte doctnna de este Tribunal, que ha destacado que «la
función de este Tribunal Constitucional en los recursos de amparo
interpuestos a consecuencia de conflicto entre el derecho de información
y los derechos al honor y a la intimidad consiste en determinar si la
ponderación judicial de los derechos en colisión ha sido realizada de
acuerdo con el valor que corresponde a cada uno de ellos Y. en caso de
llegar a una conclusión afirmativa~ confirmar la resolución judicial,
aunque ésta venga fundada en criterios.y razonamientos no aceptables.
puesto que lo dec;isivo no es que la motivación de la resoluciónjudi.cial
sea o no acertada, sino que el ejercicio del derecho de información haya
sido o no Icgitimo, aunque para llegar a la conclusión que corresponda
scaprcciso utilizar criterios distintos a los utilizados por la jurisdicción
ordinaria. que no vinculan a estc Tribunal. ni reduce su jurisdicción a
la simple revisión de la motivación de la Sentencia judicial»
eSTC 172/1990, fundamento jurídico 4.0 ín fine).

En cónsccuencia, procede que, partiendo de los hechos enjuiciados y
declarados probados en la decisión impugnada, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 44.1 b) LOTe. nos adentremos en esa tarea de
pondcración de los derechos fundamentales en presencia, sin estar
vinculados a las valoraciones efectuadas por el órgano judicial cuya
decisión ha sido sometida a nuestro control, a fin de determinar si la
restricción que se impone a un derecho -en este caso, según la Sentencia
impugnada. al derecho al honor- está o no constitucionalmente justífi·
cada por la limitación que. en caso contrario. sufriría el derecho de la
otra parte, en concreto, el de «Tel.evisión Española. Sociedad Anónima»,
a ejercitar el derecho a la libre información veraz. Tarea de ponderación
qtle ha de llevarse a cabo teniendo en cuenta la posición· prevalen te. que
no jerárquica o absoluta. que sobrc los derechos denominados dc la
personalidad del arto 18 CE., ostenta el derecho a la libertad de
mformación del arto 20.1 d) C.E., en función de su doble carácter de
libertad individual y de ~rantía institucional de una opinión publica
libre indisolublemente umda al pluralismo politico dentro de un Estado
democrático. afirmada reiteradamente por la doctrina de este Tribunal
desde la STC 104/1986. siempre que la información transmitida sea
veraz y esté referida a asuntos de relevancia pública que son del interés
general por las materias a que se refieren y por las personas que en ellos
intervienen (SSTC 107(1988, 171(1990 Y 172(1990).

2. El solicitante de amparo niega que la información fuese veraz ya
que fue incomplcta. parecicndo deducir de ello. con evidente automa
tIsmo, la ex.istencia de una efcctiva vulneración de su derecho al honor.

Conviene precisar al respecto Que. en el presente caso, la falta de
vcr~lcidad de la información, caso de haberse producido, lo habría sido
por omisión, por silenciarsc en conreto que la condena de la que a través
de «Televisión Española. Sociedad Anónima», se dió noticia. fue
posteriormente dcjada sin efecto. al ser revocada y anulada la Sentencia
de instancia por la Audiencia Territorial.

Sin embargo, no cs aceptable concluir que la referida información
quede dcsprotegida y al margen del derecho reconocido por
el orf. 20.1 d) CE. por carccer del reqüisito de la veracidad. Ante todo,
es preciso advertir que la regla constitucional de la veracidad de la
información -scgún fCiterada doctrina de este Tribunal desde la STe
6/1988, fundamento jurídico 5.\'_ no va dirigida tanto a la ex.igencia de
total exactitud en la información cuanto a negar'la garantia o protección
constitucional «a quienes, defraudando el derecho de todos a recibir
información veraz. actuán con menos precio de la veracidad o falsedJd
de lo comunicado. comportándose de manera negligente e irresponsable
al transmitir como hechos verdaderos simples rumores carentes de toda:
constatación o meras invenciones o insinuaciones» (SSTC 171/1 Q90,

.-
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fundamento jurídico 8.0 y 172/1990, fundamento jurídico 3.°). Y no es
este el caso, pues, con independencia de que, en sí misma, y por su

.. propio contenido. -no !o fue, debe tenerse en cuenta la norma' y el
contexto en que tal información se produce: un programa de los
servicios informativos de Televisión Española sobre la situación y el
funcionamiento de la Administración de Justicia elaborado con un
'conjunto de materiales pcriodisticos yen el que se incluye la informa
dón que sobre "el tema hace directamente una persona particular
entrevistada por los autores del programa. Y aunque esa círcunstancia
no exonera, radicalmente y en todo caso, la responsabilidad informativa
ddmcdio de comunicación. que alcanza siempre a los autores del
programa o a quienes deciden emitirlo, no es menos cierto que sí la
modula, imponiendo el necesario deber de diligencia en la comproba~

ción razonable de lo que se afirma en el programa, pero no necesaria~
mrme de lo que se .silencia o simplemente se desconoce por quien da
noticia de un hecho al ser entrevistado. .

Es cierto que tratándose de un programa elaborado mucho tiempo 
después de haberse producido los hechos objeto de la información, bien
pudo Televisión Española contrastar esa información con otras fuentes
distintas o simplemente ponerse en contacto con la persona aludida en
la noticia a fin de verificar su exactitud; limitándose, por el contrario,
el medio de comunicación, a añadir, en apoyo de lo afirmado por la
persona entevistada. el dalo de la cita precisa de la Sentencia,de condena
del ahora recurrente (dato cierto, pero incompleto, pues la Sentencia no
efa firme). la exigencia de contrastación o verificación de la informa
ción que compete, también en estos supuestos, al medio de comunica
ción, ha de considerarse, sin embargo, cumplida al tratarse de una
imputación hecha en el programa informatívo por referencia a una
Sentencia condenatoria que había existido -como efectivamente se
comprobó-, por lo que no resultaba lesiva del derecho al honor del
recurrente.

En" estos casos sin~ulares, en que se trata no sólo·de dar una
información sinO'1ambién de servir de soporte a una noticia u opinión
manifestada por terceras personas, no cabe desconocer el hecho de la
rectificación posterior de la información emitida en ese contexto, que
resultaba ser incompleta. Y, si bien el derecho a la rectificación de la
información no suplanta, ni, por tanto, inhabilita ya, por innecesaria, la
debida protección al derecho del honor, sí la atenúa, f;lues constituye el
mecanismo idóneo para repararlo que sólo por omisión de los hechos
relatados pudiera constituir intromisión en el derecho al honor imputa·
blc a quien sirve de soporte o vehículo para la difusión publica de tales
hechos (STC 35/1983, fundamento jurídico 4.°). Rectificación a la que
en este caso efectivamente se procedió tan pronto Televisión Española
tuvo conocimiento, a instancia del propio recurrente, de la realidad de
los hechos, completandoasi las declaraciones de la persona entrevistada
en el programa. «Esa .rectificación muestra -como ya se dijo en
la STC 171/1990, fundamento jurídico 8.°_ que el error fáctico no fue
malicioso». esto es con menosprecio de la veracidad o falsedad de lo
comunicado. .

Atendidas estas circunstancias, no cabe, por tanto, estimar inobser
vada la reBla general de la necesaria veracidad de los hechos contenidos
en la informadón, lo que, por sí mismo, desde la estricta comideración
del derecho al 'honor -no desde luego, desde la del derecho fundamental
a la intimidad, tal como hemos ,señalado en la STC 197/1991,. funda·
mento jurídico 2.,o_legitimaria la intromisión en el honor, siempre que,
por lo demás, se apreciase la existencia de esa intromisión. .

3. Rechazado, por las razones expuestas. que el hecho de la,
divulgación de la cond,ena penal del ahora solicitante de amparo, cuando
lo cierto es que definitivamente no lo fue, haya supuesto una inobser·
vanda del específico deber de diligencia en la comprobación. razonable
de la veracidad que incumbe al medio Informativo «Televisión Espa·
ñola, Sociedad Anónima», hemos de determinar si la mencionada
información ha lesionado su derecho al honor.

Ante todo. conviene precisar que no son necesariamente lo mismo,
desde la perspectiva de la protección constitucional, el honor de la
persona y su .prestigio profesional, distinción que, pese a sus contornos
no siempre fáciles de deslindar en los casOs de la vida real, no permite

_confun:tir sin embargo, lo que constituye simple crítica a la pericia de

un profesional en el ejercicio de una actividad con un atentado o lesión
a su honor y honorabilidad personal. Pero ello no puede llevarnos a
negar rotundamente, como se hace en cambio en la Sentencia del
Tribunal Supremo impugnada. que la difusión de hechos directamente
relativos al desarrollo y ejercicio de la actividad profesional de una
persona puedan ser eonstttutivos de una intromisión ilegitima en el
derccho al honor cuando exccdan de la libre critíca a la labor
profesional. siempre .que por su naturaleza. caracteristicas y forma en
que se hace esa divulgación la hagan desmerecer en la consideración
ajena de su dignidad como persona.

En el presente caso, no cabe estimar que se haya vulnerado el
derecho al honor del recunente, pues aunque ({el derecho fundamental
reconocido en el art. 20 CE.. no puede restringirse a la comunicación
objetiva y aséptica de hechos» (SSTC 171/1990, fundamento jurí
dico 10.°. y 172/1990, fundamento jurídico 3.°) la información se
n:produjo por el mcdio de comunicación sin apostilla o comentario
alguno lin.1ltándose a presentarla de forma objetiva y neutra tal y como
era manifestada por la persona entrevistada, y no fue en. ningún
momento acompañada. por parte del medio de comunicación, de
expresiones insultantes ni de insinuaciones insidiosas o vejaciones
innecesarias y. por tanto. objetivamente difamatorias, Ciñéndose la
persona que prestó su testimonio en el programa televisivo a relatar
unos hecho~ que. si. bien posteriormente resultan?n ser incompletos,
fueron rectIficados' mmedlatamente por el medIO en cuanto tuvo
conocimiento de ello, lo que muestra que el error fáctico no fue
malicioso.

Por otra parte, los hechos eran de indudable relevancia para el interés
general al ser divulgados dentro de un programa informatívo sobre el
estado y el funcionamiento de la Administración de Justicia. por lo que,
teniendo en cuenta las circunstanCias del caso y el contenido mismo de
la información cuestionada, la alusión al comportamiento profesional
del ree.urrente susceptible de afectar a su honor no era innecesaria·o
gratuita. aun tratándose de un profesional privado,. en relación con el
objeto y finalidad de la información de que se trataba, no ha existido,
pues, en el caso un ejercicio excesivo~ constítucionalmente ilegítimo, del
derecho a la libertad de información. "-

En suma. teniendo presente que el derecho que reconoce
el art. 20.1 d) CE., concretado su ejercicio en una información no
calificable como inveraz y sí de relevancia e interés púplico general, goza
de una posición preferente, por cuanto, como reiteradamente ha
prccisndo este Tribunal, es garantía de una institución pública funda
mental la opinión publica libre. y resulta a la vez esencial para la
convivencia democrática y el pluralismo político, valor esencial del
Estado democrático (entre otras muchas, SSTC 6/1981: 12/1982;
105/t9&3; 104/19&6. 121/1989. 2O¡I99O). re,utta obligado conclUir que.
en el presente caso, la no' estimación por la Sentencia del Tribunal
Supremo que se impugna de la pretensión ejercitada al amparo de la Ley
Orgánica 1/1982. no ha' determinado lesión al~una derderecho fúnda
mental al honor, ajustándose la resolución judiCial-prescindiendo ahora
del acierto o corrección de sus concretas argumentaciones jurídicas- al
valor constitucional que corresponde a cada uno de" ·Ios derechos
fundamentales en conflicto.

FALLO·

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 'DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

_Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a treinta de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio Uorente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel Rodri~
guez-Piñcro y Bravo-ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Moz?s.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubncados.

La sala ~nda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RubIO Uorente, Presidente en funciones: don Eugenio Díaz
Eimil, don Migue'l Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, don Jose Luis de
los Mozos y de los Mozos, -don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón LóPf:z. Magistrados, ha .pronunciado
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Sala Segullda. Sentencia 4111992, de 30 de mar::o. Recurso
de amparo 1.91311989. Contra Auto del juzgado de Pri·
mera instancia núm. 28 de los de Madrid. resoMendo en
reposición providencia Que declaraba impertinenle delermi·
nado medio de prueba. Supuesta vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: Alcance de la omisión de firma
del Procurador.

EN NOMBRE DEL REY
la siguieRte

SENTENCIA·
En el recurso de.amparo numo 1.913/89. interpuesto por don Xavier

Napoleón Sarceda-aruzos. representado por la Procuradora doña María
Rosa Vidal Gil y con la asistencia letrada de_ don Juan Carlos Moraga
Carrascosa, contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia núm. 28 de
los ~c Madnd, de 1 de septiembre de 1989. Han sido partes doña Alicia
Sanano de Arpe. representada por la Procuradora doña Alicia Casado
~lc.ito 'j as.islidade la Letrada doña Justa PeIlevaz Ave1ló. y el
MlDlSlcno FIscal: Ha sido Ponente don Miguel Rodríguez.Piñeiro y
Brn_vo-Ferrer,_qUien expre~ el parecer de ~a Sala. _
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